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ANEXO 

 

CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA PRÁCTICA  

(Especialidades no convocadas por la Resolución de 2 de febrero de 2022) 

 

 

 

0590   CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA  

 

Especialidad: ALEMÁN  

 

La prueba consistirá en tres ejercicios de traducción: 

- Un texto en prosa o en verso para traducirlo sin diccionario. 

- Un texto en prosa para su traducción con diccionario y comentario sintáctico-estilístico, sociocultural o 

histórico, según las características del autor. 

- Un texto en verso para su traducción con diccionario y comentario fonético-morfológico y métrico. 

 

La prueba consistirá en: 

 

1. A partir de un documento audio en la lengua por la que se oposita: 

– Resumen de la información que contiene. 

– Respuesta a las cuestiones que el Tribunal plantee al respecto. 

 

El documento audio tendrá aproximadamente cinco minutos de duración y se escuchará dos veces. La 

duración de esta parte será de 45 minutos (incluidas las dos escuchas). 

 

2. A partir de un texto escrito en prosa actual de carácter no exclusivamente literario. 

Análisis del texto teniendo en cuenta: 

– Tipo y género textual. 

– Funciones comunicativas (principales y secundarias). 

– Recursos estilísticos. 

– Respuesta a las cuestiones que el Tribunal plantee al respecto. 

 

La duración de esta parte será de 75 minutos. 

 

3. Una traducción inversa de un texto actual literario o periodístico, sin diccionario, y una traducción directa 

de un texto actual literario o periodístico, sin diccionario.  

 

La duración de esta prueba será determinada por la Comisión de Selección correspondiente o Tribunal 

único.  

 

El tiempo total de las tres partes de la prueba no excederá de 3 horas.   
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Especialidad: CONSTRUCCIONES CIVILES Y EDIFICACIÓN 

 

El Tribunal propondrá dos opciones de prueba práctica de las cuales el aspirante escogerá una. 

Cada una de las dos opciones de prueba consistirá en el planteamiento y / o análisis de actividades de 

enseñanza-aprendizaje, y en la realización de pruebas prácticas o simulaciones y / o resolución de ejercicios y 

supuestos, en cualquier caso, relacionados con uno de los ámbitos siguientes: 

Operaciones topográficas. Planificación de trabajos de campo. Estacionamiento y orientación de 

aparatos. Replanteo de puntos y alineaciones. Cálculo de itinerarios. 

Urbanismo. Elaboración de propuestas de reparcelación. Cálculo de aprovechamientos resultantes. 

Servicios de suministro urbanos y de alcantarillado. Definición en planta de redes básicas. Indicación y 

situación de elementos. Determinación de demandas. Definición de perfiles. 

Proyectos viales. Definición de alineaciones y perfiles. Representación de secciones tipo. 

Determinación de volúmenes de movimiento de tierras. Representación de detalles constructivos de 

elementos. Planificación del desarrollo de proyectos. 

Construcción de edificios. Definición de soluciones constructivas. Identificación de los materiales. 

Representación de secciones constructivas de conjunto. 

Estructuras. Elaboración de estados de cargas. Determinación de acciones, esfuerzos y tensiones. 

Dimensionamiento de elementos estructurales. 

Instalaciones de edificios. Definición en planta y sección. Concreción de esquemas de trazado, ubicación 

y elementos. Determinación de necesidades. 

Estudios de seguridad. Realización de estudios de seguridad. Elaboración de planes de seguridad. 

Mediciones y presupuestos. Realización de estados de mediciones. Definición de las unidades, los 

redactados y los detalles. Realización de planos de mediciones detalladas. 

Determinación de escandallos. Definición de la mano de obra, los materiales y los medios auxiliares. 

Ajustes de los presupuestos. 

Organización, planificación y control de obra. Ajustes de planificaciones. Elaboración de diagramas. 

Determinación de los recursos humanos, materiales y de maquinaria. 

Organización de ámbitos de trabajo. Concreción de las ubicaciones de las zonas y los elementos. 

Las representaciones gráficas deben realizarse en estaciones de CAD. 

El Tribunal podrá pedir la justificación del trabajo desde el punto de vista técnico y didáctico. La 

justificación didáctica podrá referirse a: la ubicación del contenido práctico en el currículo; la interrelación con 

otros contenidos; los conocimientos o capacidades previas que debe tener el alumnado para el desarrollo de la 

actividad; los recursos necesarios; los criterios e instrumentos de evaluación. 

El Tribunal valorará el resultado de la prueba, el procedimiento seguido, las capacidades instrumentales 

manifestadas, y las capacidades del aspirante respecto a la organización del trabajo, la gestión del tiempo, la 

adaptación a las características del alumnado, la resolución de problemas, la iniciativa y la disposición a la 

innovación. 
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0592 CUERPO DE PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS 

  

Especialidad: ALEMÁN Y ESPAÑOL  

 

La prueba práctica constará de tres partes, a excepción de la especialidad de Español, que constará 

únicamente de las dos primeras partes: 

   

1. Análisis de un texto en prosa actual, literario o periodístico, del siglo XX o XXI, donde el opositor mostrará 

sus conocimientos sobre el tipo de texto propuesto y el dominio de la lengua.  

 

Podrán plantearse:  

 

– Cuestiones para verificar la comprensión del texto y su tipología textual.  

– Cuestiones referidas al uso de la lengua (paráfrasis, léxico, sinónimos, antónimos, etc.)  

– Cuestiones de tipo pragmático, semántico, sintáctico, morfosintáctico y estilístico relacionadas con el 

texto.  

 

Los puntos anteriores podrán estar relacionados con su aplicación didáctica en el aula.  

La duración máxima de esta parte será de 80 minutos.  

 

2. A partir de un documento audio (de nivel C1 o superior) en la lengua por la que se oposita:  

 

– Respuesta a cuestiones de compresión global y/o de detalle que el Tribunal plantee.  

– Resumen de la información que contiene el audio (aproximadamente 200 palabras) o composición 

relacionada con algún aspecto del audio (aproximadamente 250 palabras), según determine el Tribunal.  

 

El documento audio tendrá entre 5 y 6 minutos de duración y se escuchará dos veces. La duración de esta 

parte tendrá un tiempo máximo de 50 minutos (incluidas las dos escuchas).  

 

3. Una traducción inversa de un texto actual literario o periodístico (aproximadamente 200 palabras) sin 

diccionario y una traducción directa de un texto actual literario o periodístico (aproximadamente 200 palabras) 

sin diccionario.  

 

La duración de esta parte tendrá un tiempo máximo de 50 minutos.  

 

El tiempo total de las tres partes de la prueba no excederá de 3 horas. El Tribunal podrá establecer las 

pausas que estime oportunas entre las partes. 
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0594 CUERPO DE PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS 

 

 

Especialidad: ACORDEÓN Y OBOE  

 

La prueba constará de dos partes:  

 

1. Presentación de un programa a elección del opositor integrado por cuatro obras pertenecientes a los 

estilos más representativos del repertorio del instrumento, todas ellas publicadas. El opositor interpretará las 

obras o movimientos que el Tribunal seleccione de dicho programa durante un tiempo no inferior a 20 minutos 

ni superior a 30 minutos.  

 

Con el fin de garantizar que la interpretación del programa se ajuste a la distribución temporal establecida, 

el Tribunal podrá interrumpir la actuación de los opositores, siempre que la duración haya superado los 20 

minutos.  

 

Se valorará la dificultad técnica, la calidad de la interpretación y el interés artístico del programa interpretado.  

 

Es responsabilidad del opositor aportar el acompañamiento que precise.  

 

2. Análisis formal, estético y didáctico de una obra o fragmento escrita para el instrumento y facilitada por 

el Tribunal, adecuada al nivel de las enseñanzas profesionales de Música. El opositor dispondrá de una hora 

para la preparación de este ejercicio y de un máximo de 15 minutos para su exposición, terminada la cual 

deberá contestar a cuantas preguntas formule el Tribunal. En el apartado didáctico del análisis se deberán 

señalar todos aquellos elementos que se consideren necesarios para trabajar dicha obra con el alumnado: 

aspectos técnico musicales, propuestas metodológicas, planificación del estudio y criterios de evaluación.  

 

El Tribunal determinará las sesiones en las que se celebrarán la realización del análisis y la exposición.  

 

Se valorarán la claridad en la exposición y en la respuesta a las cuestiones planteadas por el Tribunal, la 

coherencia entre los aspectos formales, estéticos y didácticos del análisis y las posibilidades de aplicación 

práctica con un alumno de enseñanzas profesionales. 

 

 

Especialidad: DIRECCIÓN ESCÉNICA 

 

El candidato realizará un análisis dramático y una propuesta de escenificación de una obra de teatro 

elegida por el tribunal que se deberá acompañar con un presupuesto detallado en costes y plazos, 

ajustándose a la legislación vigente.  

El candidato dispondrá de tres horas para preparar la prueba y de un máximo de una hora y media para la 

exposición del contenido ante el tribunal.  

Concluida la exposición, éste podrá formular cuantas preguntas y aclaraciones precise. 


